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Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1*; de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de mar2'.O; Decreto 177511967. de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939 y Reglamentos de Instalaciones Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 y 28 de
noviembre de 1968 y en la Orden ministerial de 1 de febrero
de 1968, ha resuelto otorgarlas, con arreglo a. las condiciones
figuradas a continuación:

Las instalaciones se ajustarán a las condiciones impuestas
en el tramite de desarrollo y ejecución de la instalación, reco
gido a continuación:

Desarrollo y ejecución de la instalación

Las obras se ajustarán. en lo que no resulte modificado
por la presente o por las pequefias variaciones que en su
caso puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las
obligadas modificaciones que resulten de SU adaptación a las
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a. la inspección y vigilancia
de esta Delegación.

El plazo de puesta en marcha será a partir de la publica
ción en el «Boletin Oficial» de la provincia.

El peticionario dara. cuenta, por escrito, del conV-enzo y
terminación de las obras, a efectos de reconocimiento y exten
sión del acta de puesta en marcha.

Si fuera necesaria, la importación de material se solicitará
en la forma acostumbrada.

Declarar la utilidad pública de estas instalaciones, a los
efectos de la unpOsición de la,. servidumbre· de paso en las
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento
de la Ley 10/1966, aprobadopor Decreto 261911966.

Cáceres, 1 de marzo de 197L-El Delegado, Raimundo Gra
dillas Regodón.-962-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real p.CJr la qUe se autoriza yse declara de
utilidad publica la línea eléctrica que se cita,

Cumplidos los trámites reglamentarios en" el expediente in~
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «(Umóu
Eléctri.ca, S. A.», con domicilio en Madrid, ca11e de Velázque~
número 157, y Delegación en Ciudad Real, calle Cardenal Mo
nescUlo. número 1, solicitando autorización para la instalación
y declaradón de utilidad pública, a los efe~tos de la imposi
ción de servidumbre de paso, de la linea eléctrica. cuyas carac
terísticas tecnicas principales· son las siguientes:

Una línea eléctrica, aérea. trifásica, a _15 kV., de 6.333 me
tros de longitud sobre apoyos de honnigón, conductor cable
aluminio-acero, de 54,60· milimetros cuadrados, crucetas nappe
voute, aisladores de cadena. Tendrá su origen en la linea doble
circuito propíedad de «UESA», entre la subestación «Calatrava"
y la Empresa «Encaso»), finalizando en las proximidades del
centro de transformación eXIstente en la periferia de la aldea
El Villar de Puertollano (Ciudad Rea1)~

Será desmontada la actual linea eléctrica a 5 kV., sobre
apoyos de madera. en estado deficiente en cuanto a segurídad
y capacidad de transporte

Esta Deiegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de lB de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tf'n~:.ion; Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, la Orden mi
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea eléctrica solicitada y de
clarar la utilidad publica de la misma a los efectos de la iropo
slción de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619í1966

Dios guarde a V. Muchos años.
Ciudad Real, 3 de marzo de 1971.--El Delegado provincial.

por delegación, el Ingemero Jefe de la Sección de Industria,
Alberto Gallardo GallegOS,-651~D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Na
varra por la qUe se autoriza la instalación de la
línea de transporte de· energía eléctrica que se cita
JI se declara en concreto la utilidad públic"t1 de la
misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedíente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
E~éctricas de Navarra, f}. A.>>, domkiliada en P<lmrlona, ave~
md,a de R.oncesvalles, numero 7, solicitando uutoriznción para
la mstalaeIón y declaración de utilidad públlcl, a los ef0ctOS de
la imposición de servidumbre de paso, de la línea eléctrica
cuyas características técnicas prifKipales son las siguientes: '

Tensión: 13,2 kV.
Circuito: Uno.
Longitud: 514 metros,

Objeto: Mejorar el suministro de energía eléctrica en la. l~
calidad de FigaroI.

Origen: Linea Carcastillo-Figarol.
Final: Nuevo centro de transfonnación en FigaroI.
Apoyos: Hormigón vibrado.
Conductor: Alumínio-acero de 54,6 mm~.

Emplazamiento: Figaro!.

Esta Oelegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775;1967. de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939 y Reglamento de las Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968. ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada.. declarar la
utilidad .oublica de la misma, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitac10nes
que estaplece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966, y aprobar el proyecto presentado para la
ejecución de las mencionadas instalaciones, fechado en Pam
plona en septiembre de 1968 y suscrito por el Ingeni.ero indu&
trial don Francisco Diaz de Leante. concediéndosele un plazo
de tres meses para la ejecución de las mismas.

Pamplona. 13 de marzo de 197L-El Delegado provincial,.
Tomás Moreno.-.-----s80~D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial d>e
Ovíedo por la qUe se hace público el otorgamiento
de la concesión de explotación minera que se cita~

La Delegación Provincial del Ministerio. de Industria en
Oviedo hace saber que por el excelentíSimo señor Ministro del
Departamento ha sido otorgada y titulada la siguiente conce
sIón de explotación minera:

NUmero: 29.61'7,--;N"ombre: «Pica.tuero»,-Mineral: Cao1Ín.
Hectáreas: 160.-Término municipal: Salas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 95 del Reglamento General para el Régimen de la
Mineria de 9 de agosto de 1946.

Oviedo,27 de enero de 1971.~EI Delegado provincial, Luis
Fernández Velasco.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
UECIU,l1'O 625/1971, de 11 de febrero, por el qUt~

se a.prueba el Catalogo de Montes de Utilidad PÚ··
bliea de la prot>incia de Avila.

La consideración <le Registro público que el a.rticulo sexto de
la L€y <le Montes de ocho de junio de mí! novecientos cincuenta
y siete, y el tTeinta y ocho de su Reglamento atribuyen al ea..
tálogo de Mont-€s de Utilidad Pública y el largO tiempo trans
currklo desde la red.aeción' del actualmente vigente. que fOO
aprobado por Real Decreto de uno de febrero de mil novecientos
uno. aconsejan su revisión y ac,tualiz-aeión, recogiendo las mo
dificaciones que se han producido desde aquella. fecha, tanto
por variación de las. caracterlsticas de algunos montes como
por haberse incluido otros declarados posteriorm~ntede utilidad
pública.·

Con los fines indicados, .la Orden minIsterial de trelnta y
uno de mayo de mil novecientos sesenta y seis dictó normas
para su rectificadón, amplia-eión y conservación, y de acuerdo
con ella la Dirección General de Montes, Caza y Pesca. Fluvial
ha confeocionado la rela-CÍón de montes de utilidad pública de
la provincia de Avila, así como el libro-registro. arcl1:l.vo y fichero
complementarios que, según dicha Orden, deben constituir el
Catálogo

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y Pl"e:"
vía delíberadÓl1 del Consejo de MiniStros en su reunión del
día cinco de febrero de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO;

Artículo único.-Se apnleba el Catálogo de Montes de Ut1~

lidad Pública de la provincia de Avila. constituido por la rela
ción que se acompaña y formado de acueréo con lo establecido
en la Ley de Montes de ocho de junio de roll novecientos ctn~

cuenta y sIete. en su Reglamento de veintidós de febrero de
mil novedentos S€senta y dos y en la Orden del MinIsterio de
Agricultura de treinta y uno de mayo de mil noveeientoB se
senta y seis.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
once de febrero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCIS<.-'ü FRANCO
El Ministro de Agdcultura.,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER


